
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00934-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Admitir la demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual de 

mínima cuantía formulada por Jhoan Sebastián Giraldo Prado contra 

Intercontinental de Seguridad Ltda. y Conjunto Residencial Alameda 

San Antonio. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Se reconoce al abogado Gabriel Osorio Torres, como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00946-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada, reúne los requisitos legales 

y satisface las exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Marlen León Duarte contra David Leonardo Sierra Torres. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

A efectos de resolver sobre el decreto de medidas cautelares, la actora 

preste caución por el equivalente al 20% del valor de las pretensiones, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 590, numeral 2 ejusdem. 

 

Se reconoce al abogado Dagoberto Aguilar Umbarila, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 



poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01025-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra Rosmery Carolina Quiroga Layton, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.241.155,00 por concepto de saldo de capital insoluto, contenido en 

el pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

la presentación de la demanda, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $7.777.777,00 por concepto de capital correspondiente a siete (7) 

cuotas en mora, causadas entre diciembre de 2022 y junio de 2023, según 

los montos discriminados en el líbelo introductor y contenidas en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

5. $2.175.688,00 por concepto de intereses de plazo causados.  



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Diana Esperanza León Lizarazo, actúa como endosataria en 

procuración de la demandante. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01026-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Álvaro David Suárez Tuta contra Sergio Mateo Tuta Diaz por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.800.000, por concepto de nueve (9) cuotas a razón de $200.000 

cada una, con apoyo en el acta de conciliación No.25558 aportada como base 

de la acción. 

 

2. Por los intereses moratorios legales causados sobre cada cuota, desde 

la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por las cuotas que en lo sucesivo se causen hasta el pago total de la 

suma pactada. 

 
4. Deniégase la orden de pago deprecada respecto de los intereses de 

plazo, como quiera que ello no fue pactado en el acuerdo objeto de recaudo. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



 

El demandante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01030-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Amigos Siglo XXI contra María del Carmen Peinado 

Isaza y José María González Jiménez, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $4.672.650,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 28 de junio de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Adolfo Alexander Muñoz Díaz como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014103036-2023-01031-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la sociedad 

Operative Research S.A.S., ante la inexistencia de título que cumpla con 

los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

En este sentido, obsérvese, como base del recaudo fueron aportadas las 

facturas electrónicas identificadas con los Nos. 772, 773, 801, 864 y 865, 

instrumentos que no reúnen los requisitos reclamados por el Decreto No. 

1349 de 2016 en concordancia con el artículo 774 del Código de Comercio, 

modificado por el artículo 3º de la Ley 1231 de 2008, para que puedan ser 

calificados como títulos valores. 

 

En efecto, el decreto y artículo en cita exigen como señal de aceptación, 

sea expresa o tácita, la necesidad de que el adquirente por medio 

electrónico o físico acepte expresamente su contenido o, en su defecto, 

que un proveedor electrónico certifique su entrega efectiva1 y la no 

reclamación oportuna del adquirente al emisor, conforme a lo dispuesto en 

los Decretos 2242 de 2015 y 1349 de 2016.  

 

En este sentido, la no acreditación de que las facturas electrónicas fueran 

aceptadas, expresa o tácitamente, por el adquirente, ya sea de forma 

electrónica o en documento físico, hace que su representación gráfica 

carezca de valor alguno para su negociación, siendo que no cumplen con 

los requisitos, mutatis mutandi, aplicados en relación a la fecha de recibo, 

nombre, identificación o firma de quien la recibe, de acuerdo con el artículo 

                                                           
1 En los términos del Decreto 2242 de 2015 y artículo 29, 20 y 32 de la Ley 527 de 1999.  



774 del Código de Comercio, es decir, no se observa la información de 

envío, como la fecha o la dirección de correo electrónico del destinatario, 

datos que permitan inferir que en efecto las facturas fueron recibidas y 

aceptadas, ni mucho menos, se verifica acuse de recibido de los títulos 

valores.   

 

Así las cosas, es claro a todas luces que la falta de acreditación de la 

aceptación o recibido por parte del adquirente/pagador, le resta efectividad 

al cartular, pues pierde a su vez la caridad, expresividad y exigibilidad que 

reclama el artículo 442 atrás mencionado.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014103089-2023-01042-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la compañía 

Unillantas y Accesorios S.A.S., ante la inexistencia de título que cumpla 

con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, obsérvese, como base del recaudo fueron aportadas las 

facturas identificadas “factura de venta N°8 y factura de venta N°16”, 

instrumentos que no reúnen los requisitos reclamados por el artículo 774 

del Código de Comercio, modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 de 

2008, para que puedan ser calificadas como títulos valores. 

 

En efecto, la disposición en cita, exige como señal de aceptación, la 

inclusión en el documento de “el nombre, identificación o la firma de quien 

recibe, y la fecha de recibo”; sin embargo, en ninguno de los documentos 

adosados se dejó constancia de la fecha de recibo, situación ésta que a 

todas luces le resta efectividad al cartular pues la manifestación de 

aceptación de la obligación en él contenida quedó incompleta, perdiendo 

a su vez la claridad, expresividad y exigibilidad que reclama el artículo 422 

atrás memorado.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01024-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1º del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para los procesos de mínima, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital. 

  

Nótese, las pretensiones del líbelo hacen referencia a: 

i) capital incorporado en el pagaré N°01-00515142-03 por 

$38.708.976,00, 

ii) Valores incorporados en el certificado DECEVAL No. 0016948741, 

así: capital $6.153.846,00, intereses de plazo $1.080.347,00 e 

intereses moratorios causados $123.504,00 

iii) los intereses de mora causados sobre ambos capitales a partir del 

4 de mayo de 2023 rubro que, conforme liquidación efectuada por 

el despacho y que forma parte integral de esta decisión, para la 

fecha de presentación de la demanda1 asciende a $2.514.455,79.  

 

Conforme con lo anterior, al sumar todas las pretensiones ascienden a 

$48.581.128,79, de donde surge indiscutible que el asunto excede el tope 

fijado por el legislador para la mínima cuantía, que en la actualidad 

corresponde a $46.400.000,00. 

                                                           
1 27/06/2023 ACTA CONSECUTIVO No. 47671 



  

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad.   

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01025-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01026-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con 

fines de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a 

través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01030-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con 

fines de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a 

través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01023-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese el poder especial que habilita la iniciación del presente 

asunto, en donde se determine claramente el asunto para el cual fue 

conferido, a quien va dirigido y en contra de quien se impetra la demanda, 

teniendo en cuenta que en el aportado, se menciona una serie de personas 

que no son sujetos de este proceso (inciso 1 artículo 74 ejusdem). 

 

2. Infórmese si conoce la dirección de residencia y/o domicilio de la 

demandada Sandra Patricia Rodríguez Carrera. 

 

3. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que 

intenta sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado 

comunicación con el ejecutado a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01027-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de la letra 

de cambio, o en su defecto déjese constancia que sobre ella no se ha 

impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese si conoce la dirección de residencia y/o domicilio de la 

demandada. 

  

3. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta 

sea utilizado para efectos de notificación, infórmese si ha entablado 

comunicación con la ejecutada por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01028-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de la letra 

de cambio o, en su defecto, déjese constancia que sobre ella no se ha 

impuesto anotación alguna. 

   

2. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta 

sea utilizado para notifica al demandado, infórmese si ha entablado 

comunicación con el ejecutado por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01029-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente 

acción, se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de 

quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, se informa en el certificado de existencia y representación legal 

de la demandante. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01038-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese el documento idóneo que acredite la representación legal de 

la demandante en cabeza de quien otorga el poder, nótese, de acuerdo 

con el certificado allegado, la señora Poveda Quintero fungió como 

representante legal de la propiedad horizontal hasta el 26 de abril de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01040-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Alléguese el documento idóneo que acredite la existencia y representación 

legal de la demandante (numeral 2° artículo 84 en concordancia con el 

artículo 85 ibidem). 

 

2. Apórtese nuevo poder que cumpla las exigencias del artículo 74 ibídem, en 

el que se determine con absoluta claridad el asunto para el cual fue otorgado, 

nótese, en el allegado no se indicó el sujeto pasivo de la acción de cobro que 

autoriza promover. 

 

3. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea 

utilizado para notifica al demandado, infórmese si ha entablado comunicación 

con el ejecutado por dicho medio, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01044-00 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente 

acción, se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de 

quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, se informa en el certificado de existencia y representación legal 

del demandante. 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que 

intenta sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado 

comunicación con la ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2°, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., diecisiete de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00963-00 

 
Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Lending Mark Colombia S.A.S. contra Álvaro Hernán Cagua 

Romero, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $24.499.999,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el día 8 de septiembre de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

Se reconoce al abogado Jesús G. Esquivel Patiño como apoderado 



judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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